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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, CULTURA E IGUALDAD

1089 Inscripciones formalizadas en el Registro Único de Fundaciones de las Illes Balears

Mediante la resolución del director general de Relaciones Institucionales y Acción Exterior de 17 de junio de 2019 se calificó, reconoció e
inscribió la Fundación Itinerem, con domicilio en la calle Oms, número 50, escalera A, primer piso, 07003, de Palma.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de los Estatutos de la Fundación, esta entidad persigue fines de interés general. Asimismo, sus
finalidades fundacionales son, entre otras:

- Culturales, divulgativas y formativas, relacionadas con las antiguas posesiones mallorquinas que aparecen en el Mapa del Cardenal
Antoni Despuig de 1784.

Por todo ello, la Fundación Itinerem se inscribió en el Registro Único de Fundaciones de las Illes Balears con el número 100000000386,
adscrita al Protectorado de la Consejería de Cultura, Participación y Deportes del Gobierno de las Illes Balears (actualmente Consejería de
Presidencia, Cultura e Igualdad, de acuerdo con el Decreto 21/2019, de 2 de agosto, de la presidenta de las Illes Balears, por el cual se
establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears).

 

Palma, 30 de enero de 2020

El director general de Relaciones Institucionales y con el Parlamento
Miquel Àngel Coll Canyelles
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